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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

19205 GRAFISMOS ARTÍSTICOS DEL RÓTULO, S.L.

Doña María José de Góngora Macías, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social nº 3 de los de Sevilla,

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se tramita Ejecución nº 100/2.008,
dimanante de los Autos nº 320/07, en materia de ejecución de títulos judiciales, a
instancia de Joaquín García López y Rubén Rodríguez Bordallo contra Grafismos
Artísticos del Rótulo S.L. y Fondo de Grantía Salarial, habiéndose dictado Auto, de
fecha 3 de abril de 2009, por el que se declara en situación de insolvencia, con
carácter provisional a la ejecutada: Grafismos Artísticos del Rótulo S.L. por importe
de 32.770.56 euros de principal, más 9.831.17 euros que provisionalmente se
calculan para intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su
ulterior liquidicación.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- Secretario Judicial.
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http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-06-03T21:55:43+0200




